
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)    

  

Ref.: Ejecutivo Para La Efectividad de Garantía Real. 

        Rad. 11001400305320240057400                 

  

Con fundamento en lo preceptuado en los artículos 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que so pena de rechazo, dentro de los 

cinco días siguientes la subsane en los siguientes términos: 

  

1.Individualizar las preretensione de la demanda, separando el valor de cuotas 

vencidas y de estas el componente de capital, intereses y prima de seguros si se 

ejecuta, así como capital acelerado. 

 

2. En ele vento que se cobren primas de seguros, adjuntar título ejecutivo 

conforme al artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Contra la presente decisión no proceso recurso alguno inciso tercero artículo 90 

del Código General del Proceso. 

  

Notifíquese, 
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Nancy  Ramirez Gonzalez

Juez
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